
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintidós (2022).  

  

Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso radicado bajo el No. 23-001-41-89-002-

2022-00804 informándole que se encuentra pendiente resolver auto que libra o no 

mandamiento de pago. Provea…  

  

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR  

SECRETARIO    

   

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402  

MONTERÍA – CÓRDOBA  

  

Montería, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

  

DEMANDANTE(S). HERNANDO BOTERO MAYA. 

DEMANDADO(S).  LINDA ROSA GARCIA HORTUA Y LAURA MARIA GARCIA 

HORTUA. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR POR OBLIGACION DE HACER. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00804-00   

 

Estando el expediente en el Despacho, pendiente para realizar el estudio de la 

demanda, advierte el Juzgado que no fueron anexadas las pruebas relacionadas en el 

acápite de pruebas ni el poder mediante el cual se otorgó personería jurídica al 

abogado GUSTAVO ADOLFO KERGUELEN PINILLA. 

 

Como consecuencia de lo anterior y en concordancia con lo establecido en el numeral 

1 y 2 del artículo 90 ibídem, este despacho inadmitirá la demanda, concediéndole un 

término de cinco (5) días a la parte accionante, para que subsane los yerros 

encontrados, so pena de rechazo.  

Finalmente, se reconocerá personería jurídica al apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del mandato otorgado.  

 

En mérito de lo anterior, este juzgado…  

RESUELVE  

  

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme lo señalado en las 

consideraciones. 

SEGUNDO. Otorgar un término de cinco (5) días a la parte demandante para que según 

lo consignado en la parte motiva de este auto, proceda a subsanar los yerros allí 

previstos, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, treintaiuno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Ingreso al despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo, informándole que se 

encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante. PROVEA 

 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

 

Montería, treintaiuno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE(S). ELIZABETH DE JESUS ESTRADA BETANCUR 

DEMANDADO(S). WADID ROMERO BALDOVINO. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  

RADICADO: 23-001-41-89-002-2018-00296- 00 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Visto lo consignado en la nota secretarial, procede el Juzgado a decidir si aprueba o 

modifica la actualización del crédito presentada por la parte demandante. 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de providencia adiada 30 de agosto de 2021 el Despacho fijó el crédito en la 

suma SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OHOCIENTOS NOVENTA 

PESOS MCTE ($6.225.890) valor que incluye capital, intereses y costas procesales. 

 

Con posterioridad a dicha liquidación, la parte accionante presentó el día 14 de 

diciembre de 2021 actualización del crédito, presentando para su aprobación el 

siguiente concepto: 

 

ULTIMA LIQUIDACIÓN INTERESES 

MORATORIOS  

$3.716.200.   



 

De la anterior actualización del crédito se dio traslado a la parte demandada tal y como 

lo dispone el artículo 110 del C.G.P. Finalizado el anterior traslado, la parte demandada 

nuevamente guardó silencio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para efectos de resolver lo pertinente, la liquidación del crédito en este proceso se fijó 

en una oportunidad anterior en la suma SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MIL OHOCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($6.225.890), a lo que se le debe aplicar 

los intereses moratorios causados desde el día 11 de diciembre de 2020 hasta el 24 de 

septiembre de 2021, para un total de SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($7.382.645). 

 

Posteriormente, el día 24 de septiembre de 2021 se realizó la entrega de títulos de 

Depósitos Judiciales, por valor de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 

OHOCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($6.225.890), cifra que debe descontarse 

como abono a la obligación, quedando un saldo restante de $1.156.755 por concepto 

de capital. 

 

No obstante, este Despacho considera necesario realizar la actualización del crédito 

hasta el día 28 de octubre del presente año, para efectos de comprobar SI existen 

títulos suficientes para cubrir la totalidad del crédito aquí reclamado, y, en 

consecuencia, decretar la terminación del proceso. 

En consecuencia, luego de dicho abono, el capital actualizado corresponde a la suma 

de $1.156.755, siendo este el valor sobre el cual deben aplicarse los intereses 

moratorios generados a partir del día 25 de septiembre de 2021 hasta el 28 de octubre 

de 2022, arrojando el resultado de $334.798 por concepto de intereses moratorios, para 

un total de UN MILLON CUATRO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($1.492.553). 

 

Habida cuenta de lo anterior, se modificará la liquidación arrimada, razón por la cual la 

liquidación del crédito en el presente proceso la establece este Juzgado por la suma de 

UN MILLON CUATRO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($1.492.553), incluyendo el capital, los intereses y las costas 

procesales, por lo cual, el valor aquí hoy liquidado se encuentra satisfecho debido a que 

existen títulos suficientes para cubrirlo, ya que en la cuenta bancaria de depósitos 

judiciales, reposan títulos retenidos por la suma de $10.423.092, valor que excede con 

creces el importe de la liquidación hoy decidida, razón entonces para devolver el 

remanente al ejecutado, es decir, $8.930.539, sólo en el evento que no esté 

embargado. 

Siendo lo anterior así, este Juzgado estima que están acreditadas las condiciones para 

ordenar la terminación del proceso por pago total y el levantamiento de las cautelas 

decretadas, disponiéndose la entrega a la parte ejecutante de la suma UN MILLON 

CUATRO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($1.492.553), la cual se sufragará con los dineros contenidos en los depósitos judiciales 

anteriormente mencionados, y el saldo restante se devolverá al ejecutado. 



Finalmente, en lo que respecta al documento base de la obligación, este será entregado 

a la parte demandada una vez sea solicitado. 

Así las cosas, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial del ejecutado. En consecuencia, 

  

SEGUNDO. DECÍDASE como liquidación del crédito y costas del proceso en la suma 

de UN MILLON CUATRO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($1.492.553). 

TERCERO: HÁGASE entrega a la parte ejecutante de la suma de la suma de UN 

MILLON CUATRO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($1.492.553), cual se pagará con los dineros contenidos en los títulos de 

depósitos judiciales constituidos a favor del proceso. 

CUARTO. Como quiera que se pagará el importe de dicha liquidación, TERMÍNESE el 

proceso ejecutivo promovido por ELIZABETH ESTRADA BETANCUR en contra de 

WADID ROMERO BALDOVINO. 

 

QUINTO. ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior 

del proceso, a menos que se encuentre embargado el remanente, siendo este el caso 

colóquese a disposición del respectivo despacho.  

 

SEXTO. HÁGASE entrega a la parte ejecutada del sobrante de los dineros contenidos 

en los depósitos judiciales constituidos a favor del proceso en caso de que no se 

encuentre embargado el remanente. Por Secretaría realícese el fraccionamiento 

respectivo. 

 

SÉPTIMO. ORDÉNESE el desglose del título ejecutivo, el cual debe ser entregado a la 

parte demandada previa solicitud de esta. 

OCTAVO. En su oportunidad legal, ARCHÍVESE el proceso y DÉSELE salida en el 

sistema Justicia XXI web. 

 

NOVENO. Por Secretaría, LIBRENSE los oficios respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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